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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Señor 

Ciudad rru ji llo, 
Distrito de �anto Do�ingo, 

D�cieJbre 22 de 1968. 

Presidente del Hon. Senado, 
Su Des acho. 

�eñor Presidente: 

Para los f ines constit ucionales, 
pláceme remitirle, aprobado por la c&:ia_·a que me 
honro en presidir, el proyecto de ley que dispone 
la creaci 6n, con fondos del J::.,stado, de un L.on te de 
.Piedad. 

mam/jJ 

Saludo a Ud. muy a· elftauente, ') 

��s;;_ 
Arturo ellerano .:::iardá 

Presidenve de la oá. ara de Dijutados 

' 
' 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

COifüIDE? .... .:iCD que los préstamos de menor cuantía, a base de 

constituci6n de prenda, ha sido s iempre el más so corrido recurso 

de la gente sin fortuna; 

CONSIDEH..:\NDO que tales expedientes, consentidos más bien en, 

benefici o de las clases necesitadas, que en beneficio del coliler­

cio mismo, han degenerado en ilícitas empresas despojatori&s, ya 

que los intereses leoninos encubiertos bajo ventas simuladas, cons-

tituyen verdaderos sistemas de expoliación en las estipulaciones 

de las mal llamadas CA8;i.8 DE E'Y.ii:r O Y C.1-;.fü,S D� .. 00:1. ?.t{.t\.-V.ti!Nrl1A que 

funcionan en la Repúblic a; 

CONSIDF.RANJX) que uno de los más al tos dogmas de la Religi6n 

Política del Benefactor de la Patria es pro teger al  Pueblo en sus 

rec6nditas necesidades, y �ue, como legisladores, debemos estar 

irretactablemente adscritos a esa v igilante defensa de la democra­

cia, programa y credo del llaes�ro de nuestra :'é republicana, 

Art .1.-Q.ueda establecido en Ciudad Trujillo un Honte de Pie­

dtid, y su funcionamiento con fondos del Estado y bajo el control 

de la Secretaria de �stado del Tesoro y Comercio, estará a cargo 

de un Consejo de Administraci6n cuyos miembros ser -n designados 

por e l  Poder l!.jecutivo. 

Art. 2.-El i.onte de Piedad no podr� hacer préstamos que exce­

dan de cincuenta pesos (�50.00, y los beneficios que se obtengan 

de sus operaciones serán destinados, exclusi varaente, para cubrir 

atenciones del servicio de Beneficencia Pública.. 

Art. 3. -Las ope1·aci one s de préstamo devengarán un interés de 

hasta un tres por ciento nensual (3%} y tendrán un plazo máximo 

de seis (6) meses para la r edención del c apital prestado y de sus 

intereses. 
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CONGRESO NACIONAL 
'l'OPICO: Ley por el cual �e creu en C • .:1. un lonte dePAG. No. 2. 

?iedad.-

.u-t. 4.-Todos los prés"Ca:mos serán hechos a base de constitución 

de :p1·enda, la cual serJ. j usti!)reciadu por el Gerente Central o por 

los Agentes Locales del Banco . 

Art. 5. -La consti tuci6n de la pren da se for1w.lizar� del siguien­

te modo: por medio de un í'ormulario q_ue contendrá la denonu.naci6n 

del Banco, la fecha y el lugar de la operación, la cantidad por la 

cual se hace y el plazo de expiración, así como las ex_üicacione s 

descriptivas del objeto, o los objetos ofrecidos en garantia, y el 

cua l forr:i.ulario se llenará en dup_icado y se fil·nnr� por e 1 i'uncio­

mrio del Banco prestamista correspondiente y por el prestatario, de 

modo g1e, concluida la operaci6n de p��stamo, se reserve su respec­

tivo comprobante cada una de las ,artes contratantes. 

Art. ó .-• .1 vencimiento de la obligaciór, los efectos puestos 

en garantíaserá n vendidos en pública licitación nor cuenta de la Ad­

ministración del i:onte de Pied· d, y se f'ijará como p1·ccio de primera 

puja una suma igual a la adeudada por el prestatario a quién serd 

entregado el excedente de la venta en caso de que lo hubie �e • 

. crt.7.-La. venta en pública subasta de los objetos pignorados 

se harú libre de costos por los ministeriales que designe el Banco 

a sus Agenc±as, previa la única for·nalidad de la publicación en un 

periódico de la localidad, o en el de la más cercana si no lo hubie­

re, una sola vez seis (6) días an-.;es de la licitación, en la cual 

ser{i comprador el mejor postor y el úl'¡;ino subas·tador. 

Art.8.-Para evitar la venta de los efectos puestos en garantía, 

el prestata:d o ::?Odrá re no-...rar su obligaci6n :po r el t�1.., .ino de seis 

( 6) meses, �:ediante el pago de los intereses adeudados y sobre la 

base de una nueva tasación de los efectos q_ue han de servir de �aran-

tía. 

Art. 9. -_,l Poder ... jecuti "'TO sorieterá la apropiación de fondos 

correspondientes para el estableci!'liento del l.onte de Piedad de a­

cuerdo con el p rrafo I del artículo 101 de la Constitución del �s­

tado. 

P�'t.10.-El Consejo de _dm:i.nistración queda encargado de prepa-

rar y soneter al Poder Ejecutivo, :>ara los fines d0 su aprobación 
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CONGRESO NACIONAL 
Ley por el cu�l se cre4 en c. :::1. un lo1i.te de Piedad. 

'rOPICO: PAG. No. 3 0 

los Reglamentos para el régi�en interior del Mont0 de Piedad. 

Art.llo-::1 iíonte de ?iedad pod::.-á tener sucursales en las de­

más poblaciones de la :'epúbllca, a juicio del Poder Ejecutivo; y 

esas sucursales se regirán del rn.ismo modo que su asiento principal 0 

Art. 12. -La secretaría de :;ste.do del i:resoro y Co:10rcio dis pon­

drá, cuantas veces lo juzgue conveniente, que empleados competentes 

j iren a todos estos estableci -:d_ent os visitas de inspecci6n. 

Art. 13.-El Poder jecutivo designarh todos los empleados que 

se juzgue necesario para el mejor :funcionamiento del monte de Pie­

dad. 

Art. 14. -el lo. de Junio y el  31 de Diciefilbre de cada a.u.o, el 

Consejo de Administración presentarú a la Secretaria de ¿stado del 

Tesoro y Comercio un ::..nforme detallado acerca del funcionamiento 

del r:onte de Piedad durant e e::i. semestre vencido; ducho informe es­

tará acompaífodo de un estc...do demostrativo de las operacj_ones verifi­

cadas durante el nismo tiempo. 

Ju-t .15. -Las Casas de Gorrr.l:'ra-Yenta y las de E!!lpeño que se dedi­

quen a operaciones de préstamo, no podrán continuar en sus negocios 

sino subordinándola� a las pautas establecidas en la presente ley, 

en lo concerniente a ti"')o de interés, plazo de vencimiento, obliga­

ción de subastar la prenda en garantia, todo a pena de contravenc ión 

y de multa de cien pesos ($100.00), la cual ser� aplicada a diligen­

cia y persecución de los Oficiales <1.el IIinisterio Público q_ue ofi­

cien en las Alcaldías, y oediante sentencia de los �ucaldes, insu­

ce)tible de apelación. 

Al·t.16. -La multa o. q_ue se h, ce refe:.�encia en el articulo ante­

rior será pagada en e:rectivo, o a Sl.l defecto, con ap:::emio cor,oral 

a razón de un dí� de c�rcel pcr cada peso. 

Art . 17. -La presente ley deroga to da otra en la parte que le 

sea contraria. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cwaura de Diputados, en Ciu-

dad Trujillo, :).8. '::). {epúbliC6. Do1;1i11-i.c�nfl., los veintid6s dias del 

mes de Dicie' bre del año 1itil novecient.os t:--ein"va y ocho; ano 950. 
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1 f CONGRESO NACIONAL 
TOPICO:�y :por el cufal se crea en 0.T.un l.i.onte de PAG. No. 4, 

Piedad. 

de la Independencia y ?60. d e  la Restauración. 

S.ri:C R]It1 -:UO S 
fdos. Luis Sánchez A. 

A. Font Ber nard. 

PRBSID�:. 
ido. A. ?ellerano s. 

Dada en la Sala de Sesi ones del Palacio del Senado, en Ciudad 

Trujillo, D, s. D. República Dominicana, a los veintidós dias del 

mes de Diciembre del año mil novecientos treinta y ocho; año 950, 

de la Independencia y ?60. de la Restau�ación. 
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F. /. 

oñor 

Ciudad TrUjillo, D.8.D. 
Dioie 1b 22 do 1938. 

l"reoidon to l Hon. u ar e D1put doe. 
;!ud ':'ruJillo, > • •  D. 

ar : r Di d ntc : 

'l'onrn b1 1 vi u ó cibo do su 

ofioio 177 do oc 22 d 1 38, xo al 

1o i loa ol pro-

yeoto , l y qu di 10n l o e oió , cm ron � dol fi -

ttldo, do un outo d P1C3d d. 

- l o ne o unionrl u el rano l le o-

nado do l ' pdb 1 o ióu d Rta r r ch 

prob6 d1cl o o o lo ro ,1 l > d r Jeouti-

vo nf,r lo in a con t1tuo: nnlt1s. 

uludu 

J.,Io. P 
n> 

Utl. t :u:, e tonta nte, 



FAl /• 

Ciudud �rujillo, ).�.n. 
ioi CJ'rlb o ..,� (\ 19 o 

xoelent.!E mo Dl. .. � 
J'. o n o º · 03 do 
Hono1�0.ble Presidente do lu I<epdbllcn • . -

onor bl f' ior l'r ... 1 on e: 

b a Cámnrus, 

·,ango ol honor clo r.' itir a Ud. ;;..ra lo fines coimti­

tuo onule. , el proyocto , o loy quo dinpone la OJ.>ouci611, 

con tondos dt:il iio0 ,10 ,u1. r onte éle iodt d. 

( . o 01 i-
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EL CONGRESO NACIONAL 
E N  N O M B R E  D E  L A  R E P U B L I C A  

cors lJ r que loo r ot 
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qU lo l n oub1 too bujo m1t '-'1rnula d oons ... 

tttuy daros si xpoli e 6n en l ootiJ>ul oionos 

do lau J • llnmdno o } u o Y e 

no onn11 la n úl;l. o ; 

quo WlO d lo too do 

Pol tio o oto l.a Pi tria o roto r nl 

" que 
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su 

d d s,  11' 1ll , oo le clc.ulá 1 el ho o aot r 

ir otoot bl . nto ndscrit,o u an viGil.unte d r oa d 1n a oc ... 

oia, prosr y 01, do d ü. .a e tro do nuoot¡•n ó :'{) > bliCE a 
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tablcoid l 01 · Ud -��ill<> Wl .Jont d 1 ... 

dad, y u t'unc1on 

d ec 

l,otado b jo 

ot (. o dol. '� 10 11 

control. 

o � o 

do 1 oon ojo <l.! n otr 

or l Podor jec tivo . 

M . ... . .. a l .ont d I !od d no o 

dun do oinoutmtu :pom>a ( 50 .09 ) , y loa berm 0100 auo Be btene;an 

do aun oper o _0110:1 so m oti doo, o .. ,l ivnr nt.o ,  prt cubrir 

ut enniono. ol a I."11'1 io d B tio o1 P"bl1Cl • 
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hu 
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REPUBLI CA DOM IN IC A NA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. •) 11 8 > , • ., J ..... , 

Sefior 

--- --

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Doraingo , 

28 de diciembre , 1938º 

Presidente del Senado , 
Ciudad . 

Seffor Presidente : 

Pláceme informar a usted que el pro­
yecto de ley enviado con su comunicación No . 246 , de 
fecha 22 del corriente ,  por �ual se dispone la 
creación, con fondos del Es:t'adoi de un Monte de Pie­
dad , ha sido promulgado por el�onorabie Seffor Presi­
dente de la República con teéh�J� hoy� y registrado 
bajo  el No . 56. 

V 

..... 

p. 

'J 

aq9 S:-
e Estado de la 

Presidencia . 
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